
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Paso a Despacho de la señora juez el presente proceso 

informándole que el apoderado de la parte demandante aportó memorial a través 

del cual solicitó que se reconozca la subrogación parcial que se realizó entre el 

Banco de Occidente y el Fondo Nacional de Garantías S.A.S.  

Sírvase proveer. Manizales, Caldas, 14 de septiembre de 2021 

 

DANIELA PÉREZ SILVA  

Secretaria  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO: INTERLOCUTORIO 

PROCESO:         EJECUTIVO 

DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE 

DEMANDADO: GIMA SAS EN LIQUIDACION 

CARLOS ARTURO MEJIA HENAO  

RADICADO:        170013103005-2020-00094-00 

 

En memorial presentado por el apoderado de la entidad ejecutante, se 

solicitó que se reconozca la subrogación parcial del crédito que realizó 

Banco de Occidente al Fondo Nacional de Garantías, frente a lo cual, 

considera esta Judicatura que, previo a decidir el fondo del asunto, es 

necesario que se allegue certificado de existencia y representación legal de 

Banco de Occidente, donde conste que Edisson Eduardo Patarroyo ostenta 

la representación legal de dicho ente o se encuentra facultado para realizar 

cesiones en nombre de  Banco de Occidente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 
 

JULIANA SALAZAR LONDOÑO 

JUEZA 
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